
TECNOMAX S.A. 

Guayaquil, 25 de Octubre del 2006 

Sr. 4 ) ) l 

Edmundo Mauricio Andrade Montalvo nt 

Ciudad.- 
ef 12 $f70.1. ey 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
TECNOMAX S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

GERENTE GENERAL, de la Compañía por el lapso de cinco años que fija el Estatuto 
Social, en reemplazo de la Sra. Susana Elizabeth Correa Valdez , quien renunció a sus 

funciones. Por lo tanto usted podrá ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

TECNOMAX S.A., se constituyó el 20 de Octubre del 2004, en la ciudad de 

Guayaquil, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez 

Ayala y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 4 de Noviembre del 
2004. 

Particular que.informo a usted para los fines de ley.      

  

Atertamente 

PRI 
Sr. pa Eduardo Báez Árcos 
  

Secretario Adthoc de la Junta 

Gengral de Accionistas 

    

   

    

   

RAZON: ¿Acepto el/nombramiénto de GERENTE GENERAL de TECNOMAX S.A., 

hecho a mñii favor gr la Junta neral de Accionistas de la Compañía, Guayaquil, 25 
de Octubre del 2006. | 

/ Ya PO , 

O 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 53.001 
FECHA DE REPERTORIO: 30/0ct/2006 

HORA DE REPERTORIO: 11:50 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha treinta de Octubre del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TECNOMAX S.A., a favor de EDMUNDO MAURICIO ANDRADE 
MONTALVO, a foja 117.434, Registro Mercantil número 21.389, 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 135.072, del Registro Mercantil 
del 2.004, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 53001 
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